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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

20211 Afto del General Martln Miguel de Gaemes.
Ano del centenario del natalicio de Ariel Ramlrez.

RESOLUCiÓN N° 5()7
.

Suscriptor Actividades. Evento Fecha de
Suscripción

Ariel J. London, Gervasio F,
Hemández, Brenda Bock, Ma, Presentaciones musicales, teatrales y circenses, 27,08,2021

Florencia Grimoldi, Julia Lamas y Programación Cuitural Mercado Progreso
Gladis L. Contreras

Juan E. de Jesús Voutat, Nicolas R.
López Soto, Gervasio F. Hemández, Presentaciones musicales 09,09,2021

Bruno O, Gramaglia, Gonzalo Programación Cultural Mercado Progreso
Mansulti y Facundo Zalazar

Maximiliano 1.Cardozo, Victoria
Olivencia, Roxana V, Sasiain, Martin Presentaciones musicales y circense

Testoni, Flavio J, GiIIi, Soc, de 23.09.2021

Músicos de Santa Fe y Ma.
Programación Cultural Mercado Progreso .

Constanza Molina

Alexis R. Sánchez e Ivana Papini
Presentación artlstica 27.09.2021

Inauguración Sala Ariel Ramirez

Ana K. Mareco, Julián M. Macedo, Refuerzos concierto Banda Sinfónica y Coro Municipal
Francisco A Vergara Moya y Soc, de 04.10.2021

Músicos
Concurso Composición y arreglos Ariel Ramirez

Orlando G. de Pedro, Nilda B. Godoy,
Julio L. Dalla, Malias H. Favre, Juan Presentaciones musicales 06,10,2021
M. Curto, Efrain O, Colombo y Daniel Programación Cultural Mercado Progreso

A Sánchez

Tamara Naymark, VlCloria Olivencia, Presentaciones de poesia
Ma, Victoria Riltiner Basaez, Natalia 06,10.2021

G. Zalazar y Violeta L. Vignalti
Programación Cuitural Mercado Progreso

Facundo Céspedes y Gerardo A, Presentaciones musicales 07.10,2021
Goyenechea Festival Aniv. Barrio La Guardia

Gerardo G, Aznar y Ma, Dolores Presentación musical y circense 15.10,2021
Pijuan Aniversario Peatonal Norte

L1liaB. Salsano, Daniela N. Salinas, Espectáculo "Homenaje por los 100 años del nacimiento
Oanilo A Cemolto y Victoria Diez

19.10,2021

Geromet
de Astor Piazzola"
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Actividades. Evento Fecha de
Suscriptor Suscripción

Mauro Sarachian, Gabriel Busso,
Ma.Sofia Sarrientos, Ma. Jase López Presentaciones Musicales 21.10.2021
Ibáñez, Ana R. Herrera, Pablo S. Programación Cultural Mercado Progreso

López, Marcos Archetti

Alejandro M. Galetlo
Presentación musical 28.10.2021

Inauguración Piaza Escarafia

Adrián G. Dvoracek y Matias A. Presentaciones: "Oolce Sfida" y "Sexteto CantabiJe" 29.10.2021
Buslafán Concierto Música de Cámara

Esther S. Caligaris Espectáculo. "Concierto de Reencuentro" 01.11.2021

Juan G. Wayar de la Quintana Presentación muestra musical 02.11.2021
Programa Somos Música

Oanilo A. Cemollo Espectácuio "Homenaje por los 100 años del nacimiento 04.11.2021
de Astor Piazzola"

Gabriel J. Strada, Ariel J. Lendon y
Presentaciones: "Sin Identidad", "El Rosario" y "Vaien Alegre" 04.11.2021

Walter F. Palavecino
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MUNICIPALIDAD DE U. CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

"2021 - "ABo del GoII<nIIMartlD Miguel de Goem •• "
"- del Ceoloaario del Nalalicio de Ariel"_"

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretariode Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICC!, D.N./. N" 26.120.622, por una parte, en adelante 'LA
MUNICIPALIDAD';

~ - . Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del

presente, en adelante 'LOS CONTRATADOS', resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la
Programación Cuttural del Mereado Progreso el viernes 27, sábado 28 y domingo 29 del mes de

agosto del año 2021, organizadas por la Municipalidadde la Ciudad de Santa Fe.----._
SEGUNDA:

La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será
cancelado a través de la Cuenta Corriente N" 9490/07. 'Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo
Banco de Santa Fe SA--- '-- __

TERCERA:

La MUNICIPALIDADse reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, as! como de difundir por
cualquier medio de comunicación, la actMdad contratada, renu~ciando los CONTRATADOS, a
cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal senlido.-.. ,

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actMdad

por causas no imputables a las partes, la Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad,
queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización
de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato.--

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD
constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,



sometiéndosea la jurisdicciónde los TribunalesOrdinariosde esta ciudad,renunciandoa cualquier

otro fuero, inclusoel Federal.---------------------------------

-----Leido y ratificadoel presentecontrato, se firman dos (2) ejemplaresdel mismotenor y a
un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los veintisiete(27) días del mes de

agostode2021.----------------.--.----

Ltl~p~ Ao,¡ eL-

Anel Jesús Landon
D.lü N": 35.468.327 ././

,/C
.'

¡ :l:CI~Gnmoldi
D.N.!.N°: 34.731.897

£-:r--~
's uuarr Contreras

D.N.!.N": 16.573.062
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",o~~.rn
Jefa Depto. Legi:li.'Ll~~Ón

.. A1berto Ricxi
S . 'odeEd últura
MunicipalidaddeSanlaFe

e:~
D.N.!.W: 16.573.062

v~
JuI~t amas
D.N.l.

L

W: 28.314.667
Ariel Jesús London
D.N.!.N°: 35.468.327

SuscriDtores Actividad v fecha Monto
Ariel Jesús London
D.N.!.: 35.468.327
:20-35468327-0 Presentación musical el viemes 27 de

$36.000
Regimiento 12 de Infanteria 4300, Piso: 2, Opto.: 599 agosto del año 2021.
T: 12. Ciudad de Santa Fe-- Provincia de santa Fe

Gervasio Francisco Hemández
D.N.!.: 29.722.177

CUIT: 23-29722177-9 Presentación musical el viernes 27 de $17.000
Saavedra 2453 - Ciudad de Santa Fe-- Provincia de agosto del año 2021.

Santa Fe
Brenda Bock

D.N.!.: 28.017.341
CUIT: 27.28017341.5 Presentación musical el sábado 28 de $15.000

Callejón Reina 2330- Ciudad de San José del Rin06n- agosto del año 2021.
Provincia de santa Fe
Maria Florencia Grimoldi
D.N.!.: 34.731.897
27-34731897-9 Presentación musical el sábado 28 de $25.000

Regimiento 12 de Infanteria 2058 - Ciudad de Santa agosto del año 2021.
Fe-- Provincia de Santa Fe

Julia Lamas
D.N.!.: 28.314.667

CUIT: 27-28314667.2 Presentación circense el domingo 29 de $25.000
Pje. Ceres 3079- Ciudad de Rosario- Provincia de . agosto del año 2021.

Santa Fe
Gladis Lilian Contreras
D.N.!.: 16.573.062

CUIT: 27-16573062-9 Presentación teatral el domingo 29 de $5.000
Chacabuco 1661, Opto.: 1 • Ciudad de Santa Fe-- agosto del año 2021.

Provincia de Santa Fe _ .....

( '.

endaBock
.N.!.W: 28.01 .341

~nciaGrimOldi
D.N.!.W: 34.731.897



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

2021 - --Afiodel General Martín Miguel de Güernes"
"Año del Centenario del Natalicio de Ariel "Ramirez"

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta W 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.!. W 26.120.622, por una parte, en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD';

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del

presente, en adelante "LOS CONTRATADOS", resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las

si9uientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

Programación Cultural del Mercado Progreso el viernes 10, viemes 17 y domingo 19 del mes de

septiembre del año 2021, organizadas por la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.---.------.------

SEGUNDA:

La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente W 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Banco de Santa Fe SA-------------------------------- •••----- ••-.------------_.-------------------

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, así como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.----- ••----------------------.- ••------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato .•••-- ••••

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD

constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,



sollletiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier

otro fuero, incluso el Federal.--------------.----------- •••.•-------------.- •.. -.--------- •••-.-.---------

---.---Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a

un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los nueve (9) dias del mes de

. septiembre de 2021.-.----.-.-.-.---.--.-.-.------- .•.•-------.--.-------.------.---

(

_.~:;;::
ivlmítiparKlad de Sanla Fe

aglia
12
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

2021 - "Año del General Martín Miguel de G¡¡cmcs"
"!I.i'Io del Centenario del Natalicio de Ariel"Ramirez"

NADIA ALV ,ez OPORTO
Jefa Depto. !..e¡>is]ae;ón

la

Monto

30.000

$30.000

$30.000

$50.000

$35.000

$40.000

(._-- .

I
\

__ ..~~-l1tputa .A.lberto Ri~-'""-
S no de Educa .
Man desantaFe

Actividad fecha

Presentación musical el viernes 1Ode
septiembre del año 2021.

Presentación musical ei viernes 17 de
septiernbre dei año 2021.

Presentación musical el viernes 17 de
septiembre del año 2021.

Presentación musical el viernes 1Ode
septiembre del año 2021.

Presentación musical el domingo 19 de
septiernbre del año 2021.

Presen\8ción musical el domingo 19 de
. eptiembre del año 2021.

Suscri tores
Juan Eduardo de Jesús Voutat

D.N.!: 32.815564
CUIT: 20.32815564-9

. San Jerónimo 2786 Piso: 1 Opto.: A
Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe

Nicolás Raúl López Soto
D.N.!.: 32.516.203
CUIT: 20.32516203.2

San Jerónimo 2931 Piso: PA
Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe

Gervasio Francisco Hernández
D.N.!: 29.722.177
CUIT: 23.29722177.9

Saavedra 2453 • Ciudad de Santa Fe
Provincia de Santa Fe

Bruno Osvaldo Gramaglia
D.N.!.: 34.823.512
CUIT: 20-34823512-6

A1vear 3146 Piso: 1 Opto.: 2
Ciudad de santa Fe - Provincia de Santa Fe

Gonzalo Mansutti
D.N.!.: 29.722.734
CUIT: 20-29722734-4

Batalla de San Lorenzo 2012 Piso: 20pto:4
Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe

Facundo Zalazar
D.N.!: 36.144.928
CUIT: 20-36144928-3

Belgrano 2681- Ciudad de Santo Tome
Provincia de santa Fe



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ
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2021 - "A.f50del General Martín Miguel de Gfiemes"

"Año del Centenario del Natalicio de Ariel '<Ram{re:i"

CONTRATO

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Sa~a N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.I. N" 26.120.622, por una parte, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD';

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del

presente, en adelante "LOS CONTRATADOS", resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

Programación Cultural del Mercado Progreso el jueves 23, viernes 24 y domingo 26 del mes de

septiembre del año 2021, organizadas por la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.---'--

SEGUNDA:

La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente N" 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Banco de Santa Fe S.A.------------.-------.--.--------.-.-.------------.--- ._

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, as! como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderte en tal senlido.--------.--------.

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato.--

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD

constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,



sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier

otro fuero, incluso el Federal.-.-.-------.---------.------------

---.Leldo y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a

un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los veintitrés (23) días del mes de

septiembre de 2021.-----------.---------.-.------------- ....-- -.---- .........•..,-..

¿ro
ON.!. W 39.503.666

Vi~Ú::
O.N.!. W 43.769.736

/Í5S'. rlM' cesa Fe
Presld n . e rto Bertola ni
O.N.!. ": 7.883.665

C3f1~
Sociedad ceMÚ..x:o:s: Fe
Secreta~a: Ma~a Emilia Gúemes
O.N.!.W: 0.844
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bi,C. auk>Alberto

- node Educaciin YCulture
Munll;pa6dadde sanla Fe
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